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ACTUACIONES N°: 134/25
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H30800100762

AUTOS: MAEBA SRL c/ JUAREZ SANDRA BEATRIZ s/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE
N°134/25..Documentos 1 CJM

Monteros, 04 de noviembre de 2025.

Proveyendo lo pertinente:

1) Téngase por constituido domicilio procesal en casilla 307162716481511 del letrado Gustavo
Paliza Def. Oficial Civil y del Trabajo del C.J.M en representación de la Sra. Juarez Sandra Beatriz
D.N.I 22.611.369, désele intervención de ley en el carácter invocado.

2) Téngase por iniciado INCIDENTE DE BENEFICIO PARA LITIGAR SIN GASTOS, promovido por
Juarez Sandra Beatriz D.N.I.22.611.369 que se tramitará por cuerda separada dejándose constancia
en autos principales de su formación. Concédase provisionalmente dicho beneficio por el término de
30 días.

3) De lo manifestado y los comprobantes de depósitos que acompaña en presentación que antecede
: Téngase presente.

4) De la cancelación de deuda en concepto de Capital y Honorarios formulada por la demandada:
Córrase traslado a la contraria por el término de ley. Hágase saber a la parte que la presentación se
encuentra incorporada al expediente digital para su toma de conocimiento (art. 187 CPCCT). NC

Actuación firmada en fecha 05/11/2025

Certificado digital:
CN=RODRIGUEZ DUSING Maria Gabriela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27207345011

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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